
 
 

Acta de la Sesión de la Comisión Académica del Máster Universitario en Investigación e 
Intervención Comunitaria para la Transformación y la Inclusión Social por la Universidad de 
Almería, la Universidad de Cádiz y la Universidad de Jaén celebrada el lunes 15 de diciembre    
de 2025, a las 9:30 horas en el enlace meet https://meet.google.com/hiv-vuru-nfw 
 

Asisten: 
Juana Pérez Villar 
Belén Blázquez Vilaplana 
M. Carmen Martín Cano 
Isabel M. Martínez Salvador 
Juana Moreno Nieto  
 

 

Se adjunta convocatoria en Anexo 1 

 

 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Acuerdos para la gestión de la asignatura Trabajo Fin de Máster (TFM): planificación, 
directrices, cronograma, etc. (PC02) 
https://drive.google.com/drive/folders/1nbGFn73A8sxtlPQ0aq_kFwiTcTnvnNj9 
 
Se acuerda por unanimidad que los Trabajos Fin de Máster han de cumplir con las normas 
de estilo establecidas, con excepción de la extensión, que se acuerda por mayoría, 
estableciéndose que han de cumplir con una extensión entre 12000 y 28000 palabras, sin 
incluir portada, índice, bibliografía ni posibles anexos. Respecto a las normas de citación, 
se acuerda por unanimidad seguir las Normas APA en la edición vigente en cada curso 
académico. Asimismo, se acuerdan por unanimidad los criterios para optar a Matrícula de 
Honor.  En cuanto a la portada del TFM, se establece que el alumnado de cada universidad 
lo presentará con el diseño establecido en cada universidad, pero se acuerda que se 
incluya una segunda página (o contraportada) específica del máster en la que se incluyan 
los logos de las tres universidades y la declaración de extensión del trabajo presentado. 
(Toda la documentación se puede consultar en: https://factra.ujaen.es/evaluacion-del-
tfm ) 
 
En relación a la evaluación, la profesora Juana Pérez comparte un modelo para la 
evaluación de los/as tutores/as cuya calificación, siguiendo lo establecido en la guía 
docente de la asignatura, tendrá un peso del 40% frente al 60% de la calificación otorgada 
por el tribunal evaluador. Por otro lado, la profesora Isabel Martínez comparte una 
rúbrica. Se acuerda remitir por correo electrónico ambos documentos y elaborar uno 
conjunto para las tres universidades.  
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Por último, en cuanto al cronograma, si bien la profesora Isabel Martínez ha enviado 
previamente por correo electrónico una propuesta, la profesora Juana Pérez puntualiza 
que lo que se debe respetar son los plazos de entrega y defensa de los TFM, pero cada 
universidad podrá seguir sus propias directrices al respecto siempre que se tenga en 
cuenta que 3 de los 10 créditos corresponden al primer semestre.  
 

2. Estudio y aprobación, si procede, de solicitud de convalidación de prácticas de la alumna 
Catalina Reyes Jiménez. (PC02) 
https://drive.google.com/drive/folders/1nbGFn73A8sxtlPQ0aq_kFwiTcTnvnNj9 

La profesora Juana Pérez comenta que corresponde a la universidad en la cual se haya 
matriculado la alumna aprobar o no la solicitud de convalidación, y sólo en caso de 
conflicto las misma se trasladará a la Comisión. La profesora Juana Moreno Nieto comenta 
que la alumna cumple con los requisitos establecidos para ello (trabajo comunitario y 
mínimo de 6 meses), quedando por tanto aprobada dicha solicitud.  

3. Revisión y aprobación, si procede, del cronograma de prácticas. (PC02) 
https://drive.google.com/drive/folders/1nbGFn73A8sxtlPQ0aq_kFwiTcTnvnNj9 

Se acuerda utilizar el cronograma remitido por Isabel Martínez de la Universidad de 
Almería como base (anexo 5) y cada universidad podrá adaptarlo a su calendario interno 
siempre que se respeten las fechas límites acordadas para la entrega de la memoria (1 de 
junio convocatoria ordinaria y 7 de junio convocatoria extraordinaria) y firma de actas (19 
de junio convocatoria ordinaria y 28 de julio convocatoria extraordinaria) 

4. Estudio y aprobación, si procede, de ofertar la preinscripción del Máster en FASE 1 
(extranjeros) para el próximo curso 2026-2027, indicando como requisito 
imprescindible un nivel B2 de español.  

La profesora Isabel Martínez comenta que a ella no le ha llegado dicha información y que 
preguntará en su universidad. No obstante, le parece bien el planteamiento. La profesora 
Juana Moreno comenta que a ella si le ha llegado a través de posgrado y que han ofertado 
5 plazas en esta primera fase para que no haya problemas con los visados como ha 
sucedido en este curso. La profesora Juana Pérez comenta que a ella como coordinadora 
del Máster le llega la información directamente.  

Se aprueba por unanimidad ofertar la prescripción del Máster en FASE 1, indicando como 
requisito imprescindible un nivel B2 de español.  
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Si más asuntos que tratar se finaliza la sesión a las 11:00 horas  
 
Vtº Bº de la PRESIDENTA                         LA SECRETARIA 

                                                

Fdo. Juana Pérez Villar                          Fdo. Mª Carmen Martín Cano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO 1 

 


